
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0191 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:  Ejecutivo 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2017-00074-00 

 Demandante: Cooperativa de Aportes y Crédito Crediprogreso cedido a Credivalores – 
Crediservicios S.A. 

 Demandado:  María Isabel Rodríguez Barajas 

 

 

AGREGUESE sin consideración el escrito allegado el 2 de diciembre de 2021 a 

través del cual la doctora MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRIA renuncia al poder, 

toda vez que, no obra como apoderada judicial en el presente proceso y en virtud a 

la cesión del crédito la entidad cesionaria no la ratificó como tal. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZ 

MLOR 

 
 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 007 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 2 DE FEBRERO DE 2022 
La Secretaria,  
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 

Firmado Por:

 

 

Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
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